
 

0790-DRPP-2021. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.San 

José, a las dieciocho horas con veintitres minutos del veintidos de abril de dos mil veintiuno. 

 

 

Corrección oficiosa del auto 0722-DRPP-2021 de las doce horas con uno minutos del 

dieciséis de abril de dos mil veintiuno, correspondiente al proceso de conformación 

de estructuras del cantón de COTO BRUS, de la provincia de PUNTARENAS, por el 

“CIUDADANOS POR EL BIEN COMÚN”. 

 

Mediante auto n.° 0722-DRPP-2021 de las doce horas con uno minutos del dieciséis de abril 

de dos mil veintiuno, este Departamento le indicó al partido Ciudadanos por el Bien Común 

que la estructura del cantón de Coto Brus, provincia de Puntarenas, se encontraba 

incompleta, no obstante, por error material se indicó: “ (..) Que no resulta procedente la 

acreditación de Abigaíl de los Ángeles Gómez Brenes, cédula de identidad 603960290, como 

presidenta suplente, por cuanto ya se encontraba acreditada como secretaria suplente dentro 

de la estructura del Comité Ejecutivo cantonal de Garabito, provincia de Puntarenas, según 

resolución n.° 1289-DRPP-2019 de las trece horas con cincuenta y cuatro minutos del 

diecinueve de diciembre del año dos mil diecinueve, por el partido Ciudadanos por el Bien 

Común:”. 

Según lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto en el artículo ciento cincuenta y siete de 

la Ley General de la Administración Pública, el cual señala: “En cualquier tiempo podrá la 

Administración rectificar los errores materiales o de hecho y los aritméticos.”, es procedente 

corregir el párrafo de cita, ya que según nuestros registros se corroboró que el partido 

Ciudadanos por el bien Común en esa fecha se encontraba caduco: “En virtud de lo anterior, 

se acredita a Abigaíl de los Ángeles Gómez Brenes, cédula de identidad 603960290, como 

presidenta suplente ”. 

 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 



604550666  JEANCARLO CHACON ALVARADO     SECRETARIO PROPIETARIO 
604000425  LAURA MARIELA AVILA SOLANO       TESORERO PROPIETARIO       
603960290  ABIGAIL DE LOS ÁNGELES GÓMEZ BRENES  PRESIDENTE SUPLENTE 
603290103  ROY JASDANY CASTRO MARTINEZ   SECRETARIO SUPLENTE 
110750585  SABRINA LIZETH MORA ALVARADO   TESORERO SUPLENTE 
 

En lo demás se mantiene intacto el texto de la resolución indicada. 

 

NOTIFIQUESE. - 

 

 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de Registro  

de Partidos Políticos 
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